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Parte oficial

Mixtisterio de Hacienda
Real decreto confirmando en su dcim l des

tino, con líí categoría dé Jefe de A dm i
nistración de tercera clase, a D. Fermín 
Sanz Crespo y Aldabalde, Ingeniero de 
la Sección facultativa de Montes, afecta 
■a la Dirección General dé Propiedades 0 
ím ^ e s to s , en situación de excedencia 
aciiva.^Págitui 902.

Otro nombrando, en qscenso de escala. Jefe 
de Administración de tercera clase, en 
situación de excedencia activa, a don 
Nicasiú Mira y  Alberf^ Jefe de Nego
ciado de primera clase, Ingeniero de la 
Sección faculiátiva de Montes, afecta a 
¡a Dirección General de Propiedades e 
Impuestos.—Página 902.

Otro fijando en 30.678.961,66 pesetas el ca
pital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima s'^bre utilidades 
de la riqueza mobitiaria, .  ̂ r  .jerci^'°’ > 
de 1919, d la Sociedad francéS&^Lebón y 
CompaJiia.—Página 902.

Ministerio de Fomento
, Real decreto creando en Jerez de la fr o n 

tera una Junta social de Riegos dés tin^a  
a promover el desarrollo de la agricul
tura en el valle de los ríos Guadalcacin 
y GuadaletCy y de iodos los aprovecha
mientos de ella dervvados.-^Páginas. 902
y  903-

Otro disponiendo qUe las Cámaras agríco
las que se mencionan establezcan en el 
plazo de dos meses Bolsas de Trabajo 
para los fines que se indican, r—Pági
nas 903 y  904.

Otro autorizando la venia al extranjero de 
los buques de Wla menores de 500 tone
ladas.—Pagina 904.

Otro nombrando, en ascenso de escala. In
geniero Jefe dél Cuerpo de Agrónomos, 
con la categória de Jefe de Administra

ción de tertera clase, á É . Fernando Mo- 
rem  Suit.—Página 904.

Ministerio de la Golíemación
Seal orden autorizando al Subsecretario 

de este Ministerio para el despacho, 
actterdo y firma con carácter de Real or
den, por delegación^ de los. asuntos co
rrespondientes a ¡a Sección de Reformas 
Sociales.—Página 904.

Otra nombrando Consejeros numerarios, 
patronal y obrero, del Instituto Nacional 
de Previsión a D, Marmel Señante Mar
tín y a D. Matías Gómez Latorre, y como 
supernumerarios a D. Pedro Pablo de 
Alareón y  a D. Santiago Pérez Infante. 
Páginas 904 y  905.

Otra señalando dietas a los Vocales patro
nos de las: Juntas de Reformas Sociales 
y determinando los casos y forma de per
cibo.—Páginas 905 3? 906. '

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

'Real orden nombrando Auxiliares tempo
rales de la Facultad de: Medicina de ta 
Ui^jversidad de Seviüm d los señores que

' Se mencionamfr--PágmdAgg6.
Otra disponiendo que mientras el Delegado 

Regio y Secretario de la Escuela de E s
tudios del 'Mágisterio ^desempeñen los 
cargos que se mencionan, sustituyan a 
los mismos D. Adolfo Alvarez Buylla en 
la Delegación Régiá y. D. Tcodosio Leal 
y Quiroga al Secrétário^ de referida Es
cuela.—-Página 906. i  ;

Otra disponiendo se cumpJk en sus propios 
términos la sentencia dicfada por la Sala 
de  ̂ lo Cóntencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo en el pleito promovido 
por D. Felipe Vaqdéro Lxínciego contra 
Real ojrden de este Ministerio de 22 de 
Enero de 1916 sobre percibo de retribu
ciones como JAaestro haoional de Cadalso 
de los Vidrios XMadrid).—r^Página 906.

Administración Central
G racia  y  J u s t ic ia .— S u b sfecre taría .— /íw w n-

ciando hallarse Amcante la Secretar^ }u- 
dkiql de los Juzgados de primera ht^an^ 
da  de Laredo, San Sebastián de la Go- 
mera y Chiclána.—Página 906.

Dirección General de los Régístros y <lel 
Notznzdo.—Anunciando hallarse vacan
tes los Registros de la Propiedad que se 
indican.—Página 906.

H a c ie n d a .— Dirección General de ja Deuda 
y Clases Pasivas.—Resultado de la subas
ta para adquisición y  amortización de 
Deuda perpetua al 4 por ioo interior.—  
Página 907.

G o b ern a c ió n .—Dirección General, de Ad- 
ministratipn.— expresiva de tú 
clasificaé0n de las Contadurías provin
ciales y munid^eizs de las cuales han 
dado cuenta las fespectivas Corporacio* 
nes, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de 3 de Abril del a0o 
actual.—Página gof.

Nómbraidientos de Contadores de fondos 
de los Ayuntamientos qué se fnencionan. 
Página 908.

A n e x o  i . B o l s a . — O b ser v a to r io  C en tra l  
M e te o r o ló g ic o .— S u b a sta s . —  A b m in is »  
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A n u n c io s , o fíc ia -  
LEs DEL Banco Español del Rió de la 
Plata; Sociédad Minús Sotiel Coronada; 
Sociedad Tranvía a Ferrocarril Econé- 
mico de Manresa a Berga; Circuh de 
Bellas Artes, y .Compañía del Ferrocarril 
de Medina del Campo a Salamanca (^ff- 
/í/ícor id w ) S  ANTÓRAL.-̂ EsFÉcnrÁduiiis.

A n e x o  2 .*̂— E d ic to s .— C uad iío íi e s t a d í s t i 
co s  DE

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .— DireóciÓn "General 
del Instituto Geográfico y Estadístico.— 
Relación del fnqvimientq de buques y  pa
sajeros por mar habido entre los puertos 
de la Península e is¡as adyaceníes y  los 
del extranjero durante él mes de Maráo 
del corriente año. 7

F omento!— Dirección General de Agridd- 
tura, Minas y Montes.— 
ral del Cuerpo de Ingenieros]

A n ex o  a*"*— T r ib u n a l . Supr p^q. — l o 
Contencioso-Administrátivo. -r* pítegós
>6 V ■ ' ■*"  ̂ -

L-i ■ I'*'*
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PARTE OFICIAL ilN iS T E lO  DE FOMENTO
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
S. EeY: Don Alfonso X H I (q .U  g.) 

S. M. la R e in a  ^Dona  ̂y k to r ia  ]£>jgerJ«i, 
S, A. IL e! Príncipe de Astnrias e ,in fan
tes y demás personas de - la Angnsta Real 
Familia am tinúan sin novedad en m  im
portante salud

 .

! m a i s n ^  DE H A c i m
V  ,

■ ' REA LFS DECRETOS
Vengo en confirmar en su actual des

tino con la categoría de Jefe de Adminis- 
tración de tercera clase a D. Fermín San^ 
Crespo y Aldabalde, Ingeniero de la* Sec-' 
d á n  facultativa de Montes afecta a la 
Üireccidn general de Propiedades e Im 
puestos, Jefe de Administración de terce
ra clase en situación de excedencia activá.

Badb en Palacio a seis de Junio de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
¿1 M inistro  de Hacienda,

Jjuan de la Cier'i^a y PeñafieL

Vengó en nombrar en ascenso de escala, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de veinticmco de Abril de mil: 

- íiOvéCientós diez y Ocho, y con la efectivi
dad de Once de Abril último, Jefe de 
Administración de tercera clase en sitúa’-: 
ción de excedencia activa a D. Nicasio 
Mira* y Albert, que es Je fe  de Negociado; 
de primera dase, número uno de los de 
s« escala, Ingeniero de la Sección faculta- 
tiv5> de Montes afecta a la Dirección ge
neral de Propiedades e Impuestos.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
novecientós diez y nueve.

V" ALFONSO
M inistro de Haeienda,

Jiián de la  Cierva y Peñafiei

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Gonsejo de Ministros, 
y en CUmplirUientp de lo que preceptúa 

*cí áriículó tercero de la ley de veintinue
ve de ÍHciembre de mil novecientos diez, 

Vengo en fijar en 30,6784961,66 pesetas 
clr capí^tab/que ha de servir de base a la 
!fiquída)éíÓ% dfe cuota qué corresponde exi
gir p ó r ’cóntribticióii mínima, en el ejercicio 
de ipí! novecientos diez y nueve, a la So
ciedad francesa "Lebón y Compañía”,, 
con arreglo a la tarifa tercera de la Con
tribución sobre utilidades de la riqueza 
mobiliarfia.

Dado en Palacio a doce de Junio de 
itíil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
1  ̂ Mhtistro'' ée Hacienda,

JUMM ée U Cierva y PeñafiaL

EXPOSICION
SEÑOR: Las obras del pantano del Gim- 

dalcacín, al igual ^que las de Riegos del 
valle inferior del Guadalquivir, se encuen
tran en el caso de simultanear el periodo 
de construcción con Cl/ de implantación 
del regadío.

Los trabajos del embalse están ya ter
minados, y de los canales hay construida 
una parte impoitanto, que domina ya la 
zona regable, y que ha permitido realizar 
algunos ensayos de riego; en ios últimos 
dós años, aíbrigándose el p5*opósito de ex 
tenderlos en el actual añó y sucesivos, a 
niediida que se vaya adelantan-do con -di
chos canales en íá  -expresada zona regable.

La ejecución de estas obras viene reali
zándose en igual forma que la de los 
riegos deil Guadalquivir, es decir, por eh 
Estado, con el auxilio de un Sindicato 
de regantes, que aporta a ella los recur-; 
sos convenidos, y una cooperación entu- 
isiasta, tratando de difundir, -entrej Ijos; 
agricultores que ya disponen del agua y 
todos aquellos j que sucesivamente han de 
disfrutar de tal beneficio, los buenos pre
ceptos de una racional y productiva ex
plotación de la tierra.

Es, pues, perfectamente aplicable a estas 
obras el criterio sustentado por el Minis
tro que suscribe al someter, eh 6 del co-' 
rriente, a la sanción de V. M,, el ReaL 
decreto por el cual se creaba una Junta 
social destinada a' promover el desarrollo 
de la agricultura en ed valle inferior del 
Guadalquivir.

Ocioso fuera, por consiguiente, repetir, 
para los riegos del Guadalcacín, los fun
damentos alegados para los del Guadal
quivir, que han motivado aquel Real de
creto; son. los mismos, y natural es crear' 
en Jerez análogo organismo al que ha; 
de regir el desarrollo del regadío en S e-: 
villa*.

Fundado en tales consideraciones, el Mi-: 
nistro que suscribe, prescindiendo de una 
mayor exposición de motivos, tiene la hon
ra ,de someter a la resolución de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Junio de 1919.

SEÑ O R:
A L. R. P. de V. M., 

Angel O seoriá

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y - a pfGpúestá del dé Fométito,
Vengo en decretg^ ‘lo siguiente:
Artículo I.® Se crea en Jerez de la 

Frontera una Junta social de Riegos des
tinada a promover el desarrollo de la 
Agricultura en el valle de los ríos Guadal
cacín y Guadalete y de todos los aprove
chamientos de ella derivados.

Artículo 2.® Serán atribuciones y de
beres de la Jun ta :

a) Estudiar y proponer los medios de 
establecimiento de nuevos regadíos y de 
industrias derivadas de su explotación; la 
transíonnación de :los cultivos; la concu
rrencia de los productos a los mercados 
y la adquisición de los- élementos necesa
rios para el mejor rendimiento; la cons
titución de organismos cÓlectiVós de co- 
operáciÓn y crédito; la movilización de 
la propiedad y cuantas medidas estime 
necesarias o convenientes para allegar el 
mayor rendimiento posible de las obras.

b) Proponer al Sindicato de Riegos c!el 
Guadálí''3.cín las mejoras relativas a la ex
plotación de las bbrás de riego y las va
riaciones que convenga y quepa introducir 
en las tarifas.

c) Facilitar el establecimiento de zo
nas habitables dentro de la general re
gable, en condiciones de higiene y salu
bridad, indicando las vías de comunicación 
que ello pueda reclamar* y los procedimien
tos para la ejecución económica de unas 
y otras.

d) D ar cuenta anualmente al Mimsterío 
do la marcha y resultado obtenido en ©1 
regadío, reseñando el aumento progresivo 
de la zona regable, su producción, bene
ficios alcanzados, incremento o disminu
ción del valor de la ;propied?.d, industrias 
establecidas, ensayos de nuevos cultivos 
y cuantos datos puedan dar idea clara y 
precisa de las mejoras logradas.

e) Celebrar sesiones periódicas en nú
mero no inferior a una mensual y siempre , 
que lo reclamen cuatro o más Vocales.

Articulo 3.® La Junta carecerá de inter
vención en ' .i' asuntos téchlcós y adminis
trativos referentes a la conservación y ex
plotación de las obras y a la policía de 
cauces y aguas, que corresponden al Sin
dicato de riegos del pantano del GuadaJr 
cacín.

Artículo 4'.® Constituirán la Junta so- 
cial:

a) E l Presidente y un Vocal del Sin
dicato,

b) Dos representantes de los colonos 
o arrendatarios de las fincas adscritas a la 
zona regable.

r) Ün representante dél Consejo pro
vincial de Agricultura de Cádiz y otro de 
la Asociación de Ganaderos del Reino,

d) Un representante de la Cámara 
Agrícola y otro de la Cámara de Comer
cio de Jerez.

e) U n representante de lob Bapcó.s 
cales de crédito. '

f)  Un Abogado de!í Ilustre Colegió de 
Jerez. •

Dos representantes de las Asocia
ciones de obreros' del campo que existan 
en la zona regable.

h) El Ingeniero Director de la Granja 
Experimental de Jerez.

i) El Ingeniero J e f e  de la División hi- 
dráulicsí del Guadalquivir y el Ingeniero 
Director de las obras, en tanto éstas no 
se hayan terminado, y, una vez concluidas, 
el Director de la explotación.
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Las entidades dichas designarán al mis-

mo tiempo que el Vocal que las repre
sente, un suplente del mismo, y uno y
otro podrán ser sustituidos cuando aqué
llas lo estimen conveniente. El Presidente 
y el Vocad del Sindicato dejarán de serlo 
íle la* Junta, cuando, según su Reglamen
to, deban cesar en sus cargos en dicho
Sindicato, reemplazándoles los que en su 
k g a r  sean elegidos.

Igualmente cesarán en el cargo de Vo
cales los .Ingenieros cuando varíen en sus 
cargos oñciales. ~

Articulo;^ 5.® Serán Presidente y Vice
presidente de la Junta los que ésta elija 
entre los Vocales que residan en Jerez,
que será d  domicilio de aquélla.

Artículo ó.® Los cargos de Presidente 
y Vocales de la Junta son honoríficos, 
gratuitos € incompatibles con toda parti
cipación a título lucrativo, directa o indi
recta, en los contratos a destajo de com 
servación y ' explotación de -.'las obras a 
cargo del Sindicato.

Artículo Las atribuciones y deberes
del Presidente serán:

a) Llevar la representación de la Junta 
y la correspondencia oficial.

b) Convocar y presidir las sesiones, fir
mando con el Vocal Secretario que se eli
ja las actas de las mismas.

c) Ejecutar los acuerdos de la Junta 
o proponer la suspensión de los mismos a 
la Uirección general de Obras públicas.

Artículo El Vicepresidente sustitui
rá ál Presidente por vacante, iniposibili- 
dad o delegación expresa.

Artículo 9.'’ Las citaciones a los Vo- 
cailes de la Junta para celebrar sesión se
rán circuladas con la anticipación sufi
ciente para que puedan acudir desde su 
residencia, -  -

Artículo l a  Serán váJidos los acuer
dos tomados en sesión por la mayoría 
de los Vocales,, cualquiera' que sea su 
número, cuando se trate de asuntos espe
cificados en la convocatoria. Cuando así 
no ocurra, para la validez de los acuerdos 
se necesitará que concurra la ina3'0ría, 
siempre que hubiesen sido convocados to
dos los VócáCes.

Artículo lE., Los funcionarios de los 
diversos ramos de la Administración y los 
concesionarios de obras > servicios pó 
biicos deberán facilitar, por su parte, y 
en cuanto lo consientan sus atribuciones 
y facultades, la acción de la Junta, su
ministrándola' los datos e informaciones 
que les fueren pedidos.

ArtbuTio 12. El Director genieral de 
Obras públicas invitará a las entidades re
señadas en é. artículo 4.® para que,, en un 
plazo dé treinta días, designen los Voca
les qiie las hayan de representar y sus 
suplentes; transcurrido aquel plazo él Inge
niero Jefe de la División hidráulica del 
Guadalquivir convocará a los designaron 
para la sesión en que habrá d e . quedar 
constituida la junta, dando cuenta al Di
rector general de Obras públicas de la i

convocatoria,. de su ¡resultado, de las en- 
ti dad es que 110 hubiesen nombrado re
presentantes y de :1a elección de Presi
dente, Vicepresidente y Secrets^rio.

Artículo 13. Para atender a los gas
tos que reclame el funcionamiento de la 

Ju n ta  social, se destina la cantidad de 5.000 
.pesetas anuales, de la cual será entregada 
a aquélla, ai comienzo de cada trimes
tre por la Junta de obras .del pantano dei 
Guadálcacin, una cuarta parte. Dicha can
tidad se abonará con cargo a los fondos 
del Estado y no se tendrá, por tanto, en 
cuenta al deducir el auxilio que corres- 
'ponde satisfacer por el Sindicato. Los abo
nos trimestrales se justificarán mediante 
el oportuno recibo en ila partida de gastos 
generales de las ^ b ra s  del pantano y sus 
canales.

Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

A trO N S Q
El M inistro de Fom ento, 

Ángel Osaerio.

EXPOSICION

SEÑOR: La especial condición de las 
tareas agrarias hace que los obreros dedi
cados a ellas no tengan^ en el ejercicio de 
|u  tra^jo^, ia, misma seguridad que los 
de otros oficios; y este paro forzoso, que 
coloca al jornalero en durísimas alterna
tivas económicas, es una de las razones 
que más contribuyen a su m alesto  y más 
perturban la vida normal én aquellas regio
nes donde la labor del campo constituye 
íá mayor riqueza.
: Persevera ei Gobierno en su.prppósito de 
mejorar cuanto sea -posible la condición 
de los trabajadores, y a elevarla tienden 
rtcieníes disposiciones, entre otras la que 
Órganiza, con fines sociaíes, un inventario 
de la propiedad rústica en determinadas 
provincias. Pero importa al mismo tiempo 
atenuar en lo posible el mal que queda 
indicado, y esforzarse para que los obre
ros tengan .Centros de contratación donde 
hallar compensación para una época de 
cifisis, y aun sustitución de las tareas pro
pias de su oficio por otras que estén al ail- 
cance de sus aptitudes y que les propor
cionen la remuneración que en los traba
jos campesinos les falte.

Tal es el propósito que ha movido al 
-Ministro que suscnbe a crear las Bolsas de 
Trabajo, constituidas en las Cámaras Agrí
colas y encargadas a Comisiones mixtas 
de obreros y patronos, sin limitarse es
trictamente a la contratación del trabajo 
agrario, sino estableciendo una relación 
entre esas Bolsas y las obras públicas, con 
las que eí Estado acude frecuentemente a 
remediar las necesidades de considerables 
masas obreras.

Fundado en las razónos ^u í preceden, 
el Ministro que suscribe tiene la honra

de proponer a V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 12 de Junio de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V: M., 

Angel Ossorio.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de M inis

tros, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artkullo I.® De conformidad í^oh lo 

dispuesto en el número séptimo' dal arílcu- 
lo 5.® dél Real decreto dé organizafción ofi
cial de las Cámaras Agrícolas, de 14 
de iVoviémbre de 1890, que faculta a és
tas para* fundar Centros de colocación dé 
obreros, las aitidades a  que se refiere el 
artículo siguiente establecerán, en el pía- 

de dos meses, Bolsas de Trabajo para 
los fines dél presente Decreto.

Artículo 2.® Por ahora, se crearán di
chas Bolsas del Trabajo ' agrícola en lás 
siguientes locialidades donde existen cons
tituidas Cámaras Agrícolas oficistiéisi: All- 
meria, Berja, Vera, Jerea de Tá Frontera, 
Arcos de la Frontera, Córdó**
ba, Montilla*, Lucena, Fuenteovejuna, Be- 
lalcázar, Granada, Loja, Huelvá, Málaga, 
Sevilla, Carmena, Morón dé la Frontera?, 
Ecija, Jaén, Linares, Gácere:r y Badajoz.

Las demás Cámaras Agríct^as que qtiie- 
ra,-n desempeñar las funciones que en ésfe 
Decreto sé átribuyen a las que quedan nom
bradas, podrán solidtarío dél MinistérM) 
de Fomento, y éste, si lo estima conve- 
niente, accederá a su petición por Real 
orden.

Artículo 3.® La Bolsa de Trabajo fun
cionará en cada Cámara por medio de 
una Junta constituida por un número igual 
dé patrono$ y de obreros. Los patronos se
rán elegidos entre los que formen parte dé 
k  Cámara. Los obreros serán designados 
por los Centros agrícolas que existan en k  
Ipcadidad de que se trate, a la fecha d« «á 
publicación de éste Decreto. Las varias So
ciedades se pondrán de acuerdo entre sí. 
para eféctUaT la elección. Si no hubiere 
este acuerdo, podrán ordenarse en dos O 
más grupos, refparliiéndosé entré todos 
ellos, en iguales proporciones, eil número 
de Vocales obreros que hayan de ele
gidos.

Las dudas y dificultades que surjan pa-, 
ra la constitución de la Junta podrán ser 
sometidas, por los interesados, a la resp-r 
Ilición del Ministerio de Fomento.

Una vez constituida la Junta de la Bol
sa, elegirán sus individuos un Presideirte, 
que podrá ser ajeno a la Junta o de den
tro de ella. En este último caso, el P re
sidente tendrá voto de calidad.

Articulo 4.® Las Bolsas del Trabajo 
agrícoria tendrán por objeto :

I.® Procurar la colocación de los obre
ros parados, poniendo, al efecto, en. re
lación las demandas de trabajo con las 
ofertas, y estableciendo cotnunkación pa
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ra ios mifiinos filies con ias demás Bolsas 
de Trabajo.

2.* Form ar el censo de los obreros agrí
colas que soliciten figurar en él y la es
tadística. de los parados.

3.® Realizar cuantos servicios, reílacio- 
nados con sus funciones, las encbmiende 
«el Ministerio de Fomento.

Artículo Cada BoLsa de Trabajo 
organizará sus registros y sefvieios en la 
forma que juzgue más conveniente y efi
caz para las necesidades de la localidad; 
pero procurando, dentro de las diversida
des de loé trabajos, atender las solicitudes 
por orden cronológico, a fin de excluir 
cualquier tratb de preferencia injusíifi- 
eada.

Artículo d* El servicio de las Bolsas 
será gratuito.

ArtJcuio 7.* Con sujeción al Reai de
creto de creación de la Asesoría del T ra
bajo, de 30 de Agosto de 1917, que esta
tuye, como uno de sus servicios propios, 
el “Mercado del T rabajo”, corresponderá 
a la misma:

a) Proponer ‘las normas apropiadas pa
ra la reglamentación dei servicio de las 
Bol¿^.

b) Proponer la resolución de las con- 
Buíta*s y cuestiones relativas al funciona- 
míentp de aquéllas; respondiendo a las 
iniciativas de las mismas o de cualquiera 
otra persone o entidad.

c) Inspeccionar, por delegación del Mi
n istro  o ddl Director general de Comer
ció, Industria f  Trabajo, el servicio de

Bolsas.
d) Reunir y  clasificar !los antecedentes 

y datos que remitan las Bolsas,
e) Desenq)euaT las comisiones que la 

eonfíe el Ministra o el Director general, 
en relación con los fines de este decreto.

Artículo 8.® Las Cámaras Agrícolas 
enviarán al Ministerio de Fomento, con 
destino a la Asesoría del Trabajo, un es
tado mensual de sus operaciones, y una 
breve Memoria anual de todos sus servi
cias.

Artículo 9.* Las Jefaturas de Obras 
públicas, las Divisiones hidráulicas, las fo
restales, los establecimientos agrícolas ofi
ciaos y, en general, todas las dependen
cias del Ministerio de Fomento que nece
siten empiear para sus trabajos braceros 
no especializados en determinado oficio, 
tendrán la óbligac dirigir sus solici
tudes de personal a cualquiera de las 
Bolsas de Trabajo que funcione normal
mente, auriqtie cón la natural libertad, que 
se reserva a todos los patronos, de aceptar 
o récfiazar él persoñal qué las Bolsas pro
pongan.

Artículo 10. Las cám aras Agrícolas 
atenderán, por ahora, a los gastos de fim- 
dación y funcionamiento de las Bolsas, 
ya con los fondos sociales que posean, 
ya por derrama entre los individuos que 
las fórmen.

Ai cabo de seis meses de funcionar una 
Botóí lá Asesoría del Trabajo, sin nece
sidad de mandato expreso, inform ará al

cacia de su {abor; y el Estado acordará, 
en cada Presupuesto, la subvención que 

Bo'lsas hayan de recibir, graduada en 
proporción al resultado útil de sus tra
bajos,

^\rtíciiló II. Las Bolsas de TrabaSjo 
podrán organizar instituciones de segui'o 
mutuo para remediar el paro forzoso, y 
át:ogerse a .los beneficios de ia ilegisk- 
ciÓn reguladora de este materia.

Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministra é& 
Angel Ossorio.

EXPOSICION
SENDR : La notoria, necesidad de con

servar para la Marina mercante nacional, 
duirante la guerra europea, ios buques de 
cierta clase y tonelaje, inspiró el Real 
decreto de 7 de Eneyo de S916, por el que 
se prohibió la venía al extranjero de los 
vapores y veleros de más de 500 tonela
das de registro bruto y de menos de quin
ce años de vida, siendo su casco de hierro 
ó acero, y de diez, siendo de madera. Pos
teriormente, por Real decreto de 15 de 
Marzo de 1917, se fijó el límite del tone
laje en 250. Y, por intimo, en 28 de Di
ciembre del año próximo pasado, la res- 
trícoión se estableció con carácter absolu
to para toda clase de barcos, cualquiera 
que fuese su edad y tonelaje.

Modificadas Jas circunstancias que acon
sejaron taJes ráedidas; intensificada la ac
tividad de nuestros astilleros con una pro
ducción de pequeños veleros que ño halla 
siempre compradoresf en tre  nosotros, por 
superar aquélla a las necesidades deb tj*á- 
fioo nacional, fuerza es atender al nuevo 
aspecto del problema para evitar sensibles 
quebrantos a esa importante industria y 
facilitar al propio tiempo trabajo en ella 
a numerosos obreros, que, con la paraM- 
zación de los astilleros, quedarían sin me
dios de dar empleo a sus especiales apti
tudes.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. eü 'si
guiente Real decreto.

Madrid, 12 de Junio de 1919.

SEÑOR:
A L. R. F. de V. M., 

Ángel Ossorio.

RF-AL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fooíento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Arfcícuío J.® Desae ia publicación de 

este ReaJ decreto en k  G aceta d e  Ma d r id  
queda autorizada da venta al extranj ero 
de los buques de vela menores de qui
nientas toneladas.

Artículo 2.® El propietario o vendedor 
de los biiques a> que se refiere el prece
dente artículo, que hubiese obtenido prima 
por la construcción de los miamos, que*

Estado las cantidades de que hace mención 
ei articulo 23 de la ley de catorce de Junio 
de mil novecientos liueve.

Artículo 3.® El Ministro de Fomento 
resolverá las dudas que pueda ofrecer la 
aplicación de estas disposiciones.

Artículo 4.'' El Gobierno dará cuenta 
a las Gortes del presente Decreto.

Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Él M inistro de Fomente^ 

Ángel Ossorio.

REAL DECRETO
■Resudando vacante líiia plaza de Inge

niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera ela*sc, por haber pasado a si
tuación de Supernumerario B. José Ma
ría Semprún y Pombo:

A propuevsta deí Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar, para la  referida pla

za, en ascenso de escala, a D. Femando 
Moreno Suií,

Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
íví M inistro de Fm neato, 

Angel Ossorio.

ÜNISTEHI0 M  Lá GOBERNACION

\

REALES ORDENES
limo. S r.: S. M. el f e v  (q. D. g.) ha te

nido a bien disponer lo siguiente:
En vista de los numerosos servicios de 

carácter urgente que constituyen el des
pacho de la Sección de Reformas Socia
les, queda autorizado D. Joaquín de Mon
tes Jovellar, Subsecretario de este Minis
terio, para el despacho, acuerdo y firma, 
con carácter de Real orden, por delegación, 
de los asuntos correspondientes a la ex
presada Sección, exceptuándose sólo de 
esta autorización aquellos que por dispo
siciones especiales y a  juicio del mismo 
Subsecretario deban ser .sometidos a la fir
ma del señor Ministro,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conociñiiento y efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchoa años. Mad-rid, 10 de Junio de 1919.

GOICOpCHFA 

Señor Subsecretario de este Ministeríó.

limo. $ r . : De conformidad con lo d iv  
puesto en el artículo í6 de los Estatutos 
del Instituto Nacional de Previsión, apro
bados por Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1908, y confirmados por el de 26 
de Enero de 1909, y a propuesta del Con
sejo de Patronato del mismo Instituto, 

S. M. el R ey  (q. D. g .)  se ha servido 
nombrar Consejeros numerarios, patronal 
y obrero del Instituto Nacional de Pre\d-
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p. Mailuei Seriante Martín y a  D. Matías 
G6n?.ez La torre, respectivamente, y desig
nar- como supernumerarios, en las respec
tivas representaciones patronal y obrera, 
a ©. Pedro Pabilo de AIara5n  y a don 
Santiago Pérez Infante.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
pjafa su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muahos anos. Madrid^ 12 de 
Junio di* 1919.

P. D.,

J. D £  M ONTES

Señor Presidente del Instituto Ní^donai 
de PrevisidcL

limo, S r .: E l Instituto de ReíonnavS So
ciales dirige a esi>e Ministerio la siguiente 
comunicación:

“ La Junta local de Reformas Sociailes de 
Valencia se dirigió a  este Centra en 2 de 
Noviembre de 1918 manifestando que en 
'la sesión celebrada en 29 de Octubre último 
resolvió solicitar del Instituto que acuerde 
conceder dietas a los V^ocales patronos de 
las Junt^'s de Reformas Sociales que ejer
zan íqncioues de inspección de la ley de 4 
de Julio de 1918, y que dichas dietas sean 
de igual cuantía que las concedidas a los 
Vocales obreros*

Instituto ha estudisdo detenidamen
te la petición de referencia, y reisúlta lo 
siguiente:

”Las dis'posiciones legales vigentes sobre 
d 'particu lar, o  sea las reglas 25 y 27 de 
lá Real orden de 3 de Agosto de 1904, eil 
a-rticuk) 11 de la- Real orden de 2 de Julio 
de 1909, el artículo 78 de las instrucciones 
a los Inspeetóres del trabajo, el articulo 13 
de la ley de 4 de Julio de 1918 y el artícu
lo 38 del Reglamento de í6 de Octubre 
de 1918, han previsto y establecido que 
solamente cobfen dietas los Vocales obre
ros de las Juntas y que sea el lastituío de 
Reformas Sociales el que ñje la cuantía de 
estas dieta-s, teniendo en cuenta el precio 
medio de 'los Jornaks y las circunstancias 
de cada localidad,

"Solamente la regla 27 de la ReaJ orden 
de 3 de Agosto de 1904 ha establecido que 
tánto ios Vocales obreros como los Voca- 
k s  patronos cobren -los gastos de ios viajes 
cuando tengan que aumentarse deT pueblo 
de su residencia, bien sea para asistir a las 
sesiones de Juntas o bien para ejercer al- 
guna^ de las funciones de su cargo.

"Pero ningiina de las expresada*s d is ]^  
vsicióñes excluye ni prohíbe la concesión a 
los Vocaks patronos de las repetidas die
tas ; y, en cambio, el artículo de la ley 
de 13 de Marzo de 1.900, denominada de 
Mujeres y  niños, puso ^  cargo d ^  Minis
terio de la Gobernación k  reglamentación 
de las Juntas de Reformas Sociales, con 
las facultades amplias que desarrollan los 
artículos 20, 31 y coxKordantes dél Regla
mento ée 13 de Noviembre de 1900.

"'Estas disposiciones legailes no hablan de 
dietas, n? para los obreros ni para los pa
tronos, y tampoco establece distingo alguno 
entre unos y otros al señalar las funciones

del mismo modo que dentro de sus facul
tades amplias ha podido é\ Ministerio de 
la Gobernación remunerar con dietas el s-eiv 
vicio de los Vocales obreros y poner el pago 
de estas dietas a cargo de loi¿ Ayuntamien
tos, podría ahora, d.entrO' del deredio vi
gente, ordenar que sean remunerados con 
dietas los sex'vicios de los Vocales patronos 
de las Juntas y encargar a los Ayunta.Tniei> 
tos del pago de las mismas,

'T>e manera que el Instituto entiende 
que la ley de 13' de Marzo de 1900 y el 
Reglamento de 13 de Noviexubre del mismo 
año permiten al Ministerio de la Goberna
ción señalar dietas a los Vocáks patronos 
de las Juntas de Reformas Sociales, y es 
lógico que, pdr analogía y porque los Ayun
tamientos han organizado Negociados de 
Reformas Sociales, por la necevSidad que 
:tienen los . Alcaldes de relacionarse cons
tantemente con esas Junta» que ellos pre- 
•siden, sean los Aj^pníamientos los encar
gados del pago de dietas a lOs Vocales 
patronos, en el caso, claro es, en que pro
ceda concedérselas.

"Estudiando esta conveniencia, el líi-síi- 
tU’to entiende que apoyafU esta concesión-los 
argixmentos prir^ipales siguientes:

El criterio de equidad.
"Es innegable que la labor encargada a 

'Ids Vocales patronos, ya muy intensa hasta 
eí corriente año /por la complejidad de las 
funciones encomendadas a ¿as Juntas, se 
ha agravado en intensidad por k  ley de 
4 de Julio de 1918, que además de una labor 
casi .continuada ha exigido que la inspec
ción de su cumplimiento, dirigida por los 
Inspectores dél Trabajo, corra a car¿o de 
las Juntas.  ̂ .

"Bien que ios patronos se hallen especial
mente in tercedos en concurrir a  las ins.- 
pecciones junto a los obreros tutelados por 
la ley, no puede el Estado ponerles una 
traba* económica ni obligarles a uu perjui
cio cierto, aunq'ue de difícil raloración, sin 
compensar -de álgún modo, mediante la con
cesión de dietas, los perjuicios que la 'lal>o.r 
de inspección en días labDra-bkíí y ca«i a 
diario les irroga.

”Tal vez no skientun este perjuido: lo» 
patronos de la grande industria, que I-as má.'i 
veces viven apartados de sus establecimi'eti- 
tos o fábricas, servidos por técnicos o diri
giéndolos tales. Pero U>s- patronos de
ia pequeña industria, que en general con
curren al trabajo con sus obreros y prestan 
trabajo material, no pueden pi’escindir <1® 
la rémuneración iniiereníe a este trabajo; 
y, por consecuencia, se verían obligados a 
dejar de formar parte dq las JuiTtas Isi la 
intervención en ellas les obligase a perder 
e! jomail diattío.

"Q aro es que, en la práctica, resulta difi
cilísimo valorar en cada caso e.í perj uicio 
que sufre el Vocal patrono de que se trate, 
y posiblemente apenas si Jas dietas han de 
resarcirles económicamente. Pero, de hecho, 
tampoco’ son equiparables todos los obre
ros ni las necesidades e ingresos mínimoíi 
de cada uno, y esto no empece para que por 
d  cobro de la-s dietas, igualeá para todos,

. guienté al ejercido d d  cargo de Vocal de 
las Juntas.

"Aconseja la equidad, además, que todo»
los servicios y ti*abajos redamados para 

'e l mejor cumplimiento de las lê TiS tengan
remuneración adecuada, siquiera ésta sea 

i simple estímulo económico que acucie eí 
celo de los que compartan la ^atela jurídica 

Mol obrero.
"2.” El criterio de analogía.
"Ocurre, en efecto, que las leyes del 

, Jurado y Tribunales ‘ industriales, en sua 
‘ disposiciones 3.*" especial y i.® adicional, 
reapectivameníej establecen eí pago de die- 

.'tas a los Jurados que lo soliciten, con k  
particularidad de que en los Tribunales in- 
;dns.triaks no distingue la le '̂ de 22 de Ju 
lio de 1912 entre Jurados palfronos y 

.obreros-
 ̂ ’Abel dad es que se trata en aquellas
leyes de cargos obligatorios y en fecha fija, 

ejercicio puede moGvar perjuicio dé 
jiniportancta/' Pero, eh .) no obstante, aque
llas leyes afírman cl de?eo del legislador de 
■que las íuncioties peticiona das por el mo
derno derecho scciai no sean cñ?rgo ni pri
vilegio de ningunc y se realíce con eí con
curso de todos.

"3.** Eí único argu-mento que, sin me
noscabar di. principio de la conveniencia de 
¿a concesión de dietas a los patronos, acón- - 
se ja guiarse por el criterio restrictivo es d  
que se deduce de considerar que se agra
varan los gastos de los Municipios en .el 
supuesto de que sean éstos los obligados al 
pago d^ las dietas.
, "Esta consideración, sin embargo, no 
puede influir cuando se trate de k>s peque- 
fiívs Municipios, cuya$ Juntas, en general, 
actúan con poca frecuencia. De modo que 
solamente tendría fuerza refiriéndola a la» 
Junta« de las poblaciones de mayor comer- 
«jio e industria^ y en éstas, por ser éstas las 
ciudad'es mayores y más rica'S, no ha de 
alterar el x>equeño gasto de referencia la 
piyéíación y mardia normal de los prese- 
puestos municípate. . :.

"'Admitiexxdo, pues, él principio de la pcí- 
sibilidad y la conveniencia de conceder , die
tas a los Vocalos patronos de las Junita.» 
de Reformas Sociales, procederá, no obs
tante, 'H-mitar su aplicación y pago a jos pa
tronos que las reclamen expresamente, y 
al Crtí)0 único de la función inspectora del 
crm)iplimiento de las leyes sociales, que es 
el casó que én realidad exige la prestación 
continua de trabajo cu horas laborable», 
í "Y con estas limitaciones, e! Ins»títuto es 

de parecer qu’e si V. E. con su más iltt»-' 
trado juicio lo considera oportunb, posible 
y conveniente, podría dictar una Real dis
posición estableciendo:

"x.® Que los Vocales patronos de las 
Juntas de Reformas Socialos que presten 
servicio auxilkr de la inspección del traba
jo, en los casos previstos en  la legislación 
vigente O cuimpHmentando órdenes emana
das de la Inspección Central del Instituto 
de Reformas Sociales, podrán pencibÍT 
dietas.

"2.* Que percibirán estas dietas, en los 
casos citados, aouellos Vocales oatronn»
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dirigido al Presidente de la Junta respec
tiva.

”3.'’ Que dichas dietas serán de igual 
cuantía a< las asignadas a los Vocales obre
ros de las Juntas.

”4.® Que el i>ago de las respectivas die 
tas correrá a cargo de los Ayuntamientos, 
que al efecto consignaTán en sus presu
puestos las cantidades necesariais. ”

En vista de la comunicación que antecede,
S. M. el IUy (q. D. g.) se ha servido 

resolver de acuerdo con lo que en uai misma 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos que se propone. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
12 de Junio de ipiq»

P. D.,
J. DE MONTES

-rr-r.-*v.nrr,;a

MiSISTERIO SE l»STSPl)CE!OS 
PBBIKA V EEIitó AKffi

REALES ÓRDENES
limo. S r .: De conformidad con lo esta- 

blocido en los artículos 6.° y 8.'’ del Real 
decreto de 9 de Enero del corriente año, 
y propuesta miánime de la Facultad en 
los cinco primeros y por cmayoría absoluta 
el último,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
nombrar a D. Sebastián Vi'-caya y Lozano, 
D .'jo sé  María Romero y Martínez, don 
Eloy Domínguez. Rodiño, D, Antonio Va
lencia Salazar, D. Manuel Izquierdo Gó
mez y D. Carlos Hernández Martínez Au
xiliares temporales de )la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla, con 
carácter gratuito hasta que en los próximos 
-presupuestos se consigne la dotación nece
saria; entendiéndose que estos nombramien
tos quedarán sin efecto transcurridos cuatro 
añcs, .a contar desde el día en que los 
interesados se posesionen de sus cargos, 
salvo la excepción a que se refiere el últi
mo apartado del artículo ó.'* del expres’ado 
Real decreto.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 3 de Junio de 1919.

SILIO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: A propuesta del Claustro de 
Profesores de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que ínterin oí Delegado de dicha 
Escuela, Marqués de Retorlillo, se encuen
t r e . desempeñando el cargo de Gobernador 
ciyil de la provincia de Barcelona, y el 
Secretario del mismo Centra de estudios, 
D. José Rogerio Sánchez, desempeñe el 
cargo de Inspector general de Enseñanza, 
sustituya al primero jcn la Delegación Re
gia. de üa Escuela de Estudios- Superiores 
del Magisterio el Profesor más antiguo de 
la misma, D. Adolfo Alyarez Buylla, quien 
percibirá durante ese tiempo la gratifica-

dicado cargo de Delegado Regio, y que el 
cargo de Secretario y la gratificarióii de
i.ooo pesetas correspondiente ai mismo car
go sea desempeñado y -percibido por el 
actual Vicesecretario, D. Teodosio Leal y 
Quiroga.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás,efeoíos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ
Señor Director general de Prim era Ense

ñanza.

limo. S r .: Visto el testimonio de la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D. Felipe V"aquero 
J^anciego contra Reai orden de este Minis
terio de 22 de Enero de 191Ó, sobre percibo 
de retribuciones coiriO Maestro nacional de 
Cadalso'de los Vidrios (Madrid),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se cumpla en sus propios tér
minos dicha sentencia, cuyo fallo dice a s i: 
“Fallamos que debernos absolver y absolve
mos a ía Administración general del Esta
do de la demanda interpuesta a  nombre de 
D. Felipe VMquero contra la Real orden re
currida de 22 de Enero de igi6, dictarla 
por el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, que declararnos firme y sub- 
-sistente”.

De Real orden ilo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 22 de Ma}/o 
de í9ig.

SILIÓ
Señor Director general de Prim era Ense

ñanza.

I S T R t ó f l l  f f l f l M

de D., M artin Muro y Arroya, la Secre- 
ta riá  judicial de categoría de entrada, que 
debe proveer:|3 por traslación^ conforme a 
lo prevenido en el artículo 10 del Rca-1 
decreto de i.® de Junio de 19̂ 1? modifica
do por el de 3 d¡e Abril de 1914*

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por . 
el artículo 14 del citado Real deoreto de
i.o de Junio de 1911. dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la 
: publicación de este anuncio en la G a c e t a  

DE Madiíid.
Madrid, 11 de Junio de 1919.—'El Sub

secretario, el C. de Gamazf>.

En el Juzgado de primera instancia de 
San Sebastián de la Gomera se halla va
cante, por traslación, de D. José María 
Berna y Pérez, la S-ecretaría judici'ai de 
categoría de entrada, que, como compren
dida en el cuarto de* los turno3 señalados 
en el párrafo tercero del artícuo 10 deí 
Real decreto de i.o'̂  de Junio de 19U, mo
dificado por el de 3 de Abril de 1914» debe 
proveerse por concurso entre Oficiales d.-e 
Secretarías y habilitados de \Escribanas 
que reúnan las condiciones señaladas en 
el mismo.

Los aspirantes presentarán sus mstan- 
cias, documentadas, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en íla G a ceta  
DE M a d r i d , en la forma prevenida por el 
mencionado artícuTo'.

Madrid, 11 de Junio de 1919.—El Sub
secretario, el C. de Gamazo.

ITÍISTEEIO PE 6RACSA I  iüSTICí.

8lí®8SefíETS.!?W
En el Juz.gado de primera instancia de 

Laredo se halla vacante, por excedencia

En el Juzgado de primera mstancia de 
Chiclana se halla vacante, por defunción 
de D. Luis González Meinadiez, la Secre
taría judicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por trasilación^ conforme a 
lo prevenido en el artículo 10 del Real 

ecreto de i.^ de Junio de iq tt , modifica- 
por el de 3 de Abril de 1914- 

Los Secretarios aspirantes presentarán 
instancias en la forma prevenida por 

artículo 14 del citado Real decreto de 
IA de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desdie la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  
D E . M a d r i d . . .. .

l Madrid, 11 de Junio de 1919.—El Sub
secretario, el C. de Gamazo.

• DIRECCION GENERAL BE LOS FE0 ISTROS Y BEL NOTARÍABO 
Se hallan vacantes los siguientes Registros de Ip Propiedad, que han de proveerse en Jo* 

turnos que .se expresan, conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria:

!
Registro

i
Audiencia Clase ;

.?
T urno de provisión

Fianza

Pesetas

S a c e d ó n . é . , Madrid.......... 4.'" Regla 3.'’̂ del citado artículo. .  
ídem ............................................

1.125
Garrovilla®;- Cácf*res . 1.000

1.250Loo^rosán.. » . Idem ídem
Ceuta . Sf‘v ilia ,. . . . > Mtíem.. . . .  ......................... .. 1.000
'■^añete Albacete........

Burgos . , ,
t ’ ídem ¿ ............................. .. 1.000

Roa » :Idem-... .................................... 1.250
M uros.................... .. C oruña........ » ídem . . . . . . . . . .  ................... .. . 1.000r 

1 f¥10R am ales........................
Soria

Burgos.. . . . .
ídem ... ; í dem ..................... ..............

Chdva Valencia . . . . ■Idem ----- 1.000
Vil!adi<̂ <ro > ■ ídem c . A . . . . . . . . í .250
Grandas de Sal inie. , . . Oví/^íio Idem . . . . . . . . . . . .  0 . . . . r . . . . 1.000

Las P alm as.. 
Burgos. . . . . .

' í d e m . . . . V . . . . . . . • . . . . . . . . . 1.000Ocill OtíüdoLlclU vJUXIlCid.*
Cervera Río Alhama . . . ideoi a . . . o . * * * 1.125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta ^Dirección 
ígeneral, dentro dcl plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
feUcacióü de esta convocatoria en la^GACETA DE MADRm.^ ^ J  ^
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■ NEGOCIADO 'CENT RAI.

, L a ' í/übasta celebradia ¡en 'eii: día úe ' iho3>' 
para Nía adquísiciórj y a-mo-rtizacion d‘e ía 
Dauda perpatua alí 4 por -100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta de IdL 
tadores.

Lo que se kitmcia ai ipiiblico: pata su 
conocimiento, - 7  ■

Madrid, 13 de Junio de , 1919,—El Di
rector generítV^^. ¿ f e  fGomez,. i

m m ' í W M  m  y  s i g s s i c i # *

DÍRECCION GENERAL DE ADMT^ 
NISTRACION

En cumplimiento de lo dispuesto en ila
2.* Disposición transitoria d d  Reglamen
to de 3. de Abril último, esta Dirección 
General ha acordado publicar la adjunta 
relación expresiva de la clasificación de 
las Contadurías provinciales y municipa- 
les de las cuales han dado cuenta hasta 
la fecha las respectivas Corporaciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el indica
do precepto reglamentario.

CONTADURIAS PROVINCIALES 

De primera clase.

Cádiz, Granada, Málaga, Sevilla^ Va
lencia, Valladoilid, Zaragoza y Jaén,

De segunda clase.

Baleares Burgos, Ciudad Real, Gerona, 
Logroño, Orense, Pontevedra, Santander 
y Toledo.

De tercera clase.

Almería, Avila, Cáceres/Castellón, Gua- 
dalajara, Huelva, León, Lérida/ Lugo, Fa
lencia, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel 
y Zamora.

CONTADURIAS MUNICIPALES

- Albacete,

3.*̂  clase.—^Albacete.
5»* clase.—Hellin.

Alicante,

3.* clase.—Alcoy y Orihuela.
5.® clase.—Elche.

Avila,

3** clase.—Ayiila.

Badajoü.

5.* clase.—Almendralejo.
5-‘ clase.—Mérida.
5-“ clase.—^Jerez de los Caballeros,

Baleares.

2.* clase.—Palma de Mallorca.
4.*̂  clase.—^Mahón.

Barcelona,

2.“ clase,—Sabadell.

2.* clase.—Tarrasa.
4.*" clase.—Igualada.í

Burgos.

2.^ clase.—Burgos.

Cádiz.

:r.* dase.—Jerez de la Frontera.
3.’" clase.—La Línea y Tarifa.

clase.—Algeciras.
4.“" clase.—'Chiclana.
5.̂ " .dase.-—Medina Sidonia*.

Canarias.

2.® dase.—Santa Cruz de Tenerife.

Castellón.

3."̂  clase.—'Castellón,
5.® clase.—Burriana.

Ciudad Real,

4.* ciase.—^Manzanares.
4."̂  clase.—Puertollana.

Córdoba.

4.° clase.—^Castro del Río y Puente Genil.,
5."" clase.~--Baena.
5.'' clase.—Cabra.
5."̂  clase.—Pozoblanco.
S."" clase.—^Villanueva de Córdoba.

C o ruña.

3.*" dase.—Ei Ferrol.

Gerona.

3.* ciase.—Gerona.
4.*̂  clase.—Figueras
5.“ clase.—San Feliú de Guixols.

Huelva,

4."̂  clase.—^Ayamonte.
4.*" clase.—Nérva.
5.*̂ clase.—Minas de Ríotinto.

Jaén,

2.® dase.—Linares.
3.*̂  clase.—Jaén.
4.“ clase.—Baeza.
4.“ clase.—Marios.
4.”- clase.-—Ubeda.
5."̂  clase.—Torredonjimeno.

León.

3.“ clase.—León,
5.“ clase.—A.storga.

Lérida.

3.^ clase.—Lérida.

LogroñOi

3.* dase.—Logroño.

Lugo.

3.“ da.se.—Lugo,

Madrid.

4.“ clase.—Aran juez.
4.*̂  clase.—^Vallecas.
5.* clase.—San Lorenzo del Escorial.

Málaga, 

clase,—Málaga.

3.̂  dase.—^Antequera.
5.*" clase.—Archidona..
5.* cláfee.—^Véiez Málaga

Miircta.

4." clase.—^Jumilla.
5.* dase.—Mazarrón.

Oviedo.

. I." dase.—Oviedo.
1.*'clase.—Gijón
2.* d a s e —-Langreo.
3.* clase.—Avflés.
3.* clase.—Mieres.
4.* dase.—Aller.
5.* clase.—Llanes

Ponte'vedra.

5.* clase.—Villagarcía.

Sodamanca.

5.* dase. —Béja^.

Santander.

4.* dase.—Castro Urdíales.
5.*̂  dase.—Tórrela vega.

clase

Se gavia. 

-Segovia.

Sevilla.
clase.—Sevilla.

4.’' dase.—Morón.
4 / (Jase.—Osuna.
4.* clase.—Utrera.
5,* dase.—^Alcalá de Guadaira.
5.‘ ciase.—Dos Hermanas.

Soria.

3.“ clase'.—Soria.

Tarragona.

3.* dase.—Reus.
4.* cláse,—Tortosa.

T  cmel.

3.  ̂ cla'se.—Teruel.

Valencia.

4.* dase.—^Aldra.
4.* dase.—Sueca.
5.* cla;se.—^Algeraesí.
5.“ dase.—Carcagente.

Vallado lid,

I.* clase.—^Valla'doHd.

Zamora.

3 /  clase.—Zamora.
4.“ clase.—Toro.

Zaragoza.

i.^ clase.—Zatagoza.
Siendo aún muchas las Corporaciones 

piicvincíales y municipales que, no obstan
te lo dispuesto en la citada di&po&ición 
segun^da, transfitoria, del Reglamento de 
3 de Abril último, no han remitido a  esta 
Dirección ja clasificación de sus respecti
vas Contadurías, se concede un término 
de quince días naturales e ímprorroga.- 
bles para que adopten el acuerdo proceden
te, debiendo tener en cuenta que si no lo 
efectúan ^  hará la clasificación por es^
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I>rrecci6ii general s¿« rd-eî ecíio a recíaína'' 
oión por parte ée aqu*éllas.

A ta! ef'ecto los Qo-ntaidorea provhw:ia^ 
y municipales que no figuren ea  la 

anterior relaci<Sn remitirán a esta Direc
ción general en el término de quince dias 
iiafurales a partir de. la publicación de 
esta Circular en la Gaceta,, una instancia, 
pidiendo la casificación que Ies corr-esí^n- 
da, uniendo a ella las oertiñcaciones jus- 
titkativais expresadas en la disposición 
traasitoria antes citada.

1^9 Contadores que dejaren transcurrir 
d'icho p la ^  sin remitir aquella instanciia 
debidamente -documentada.^ ito podrán re*̂  
clamar contra la clasificación de sus Coru- 
tadurías que baga esta Dirección generaj, 
en vista de los datos reímii'tsdoa por l a s : 
.Jefaturas de Cueiitas,

Teniendo exi cuenta que al pubíica-rse el 
niiew  Reglamento ya se bailaban en vigor 
loa presupuestos provinciales y mmiicipa- 
les para el corriente ejerciere en los que 
se consignaron los ksueldos' de los Conta- ' 
dores con arreglo al anterior Reglamento, 
se ipreviene que las diferencias de sueklo 
de 'dichos firnci'onajriías entre las cantida
des consignadas y las que les correspon- ■ 
den con arreglo a la* nueva clasificación, 
asri como las que resulten de la aplicación 
de la tercera dis<pos.ioión transitoria, debe
rán acreditarse con cargo al Capítulo de 
imprevistos, si fuese posible, y cu o tro ' 
caso por el procedimiento que la Corpo
ración respectiva acuerde, a fin de que 
en Jo suoes¿vK> perciban los Contadores 
los nuevos haberes que el vigente Regla- 
rimuto les concede.

Madrid, i i  de Junio de 1919.—El Di^ 
rector general. José Alvarez' Arranz.

En virtud de los concursos anunciados 
en este periódico oficial, han sido nom
brados, respectivamente, Contadores de 
fondos de los Ayuntamientos de Ciudad 
Real, Lucetia (Córdoba), Laredo (Santan
der), Marcliena (Sevilla), D. Fidenciano 
Trujillo Posada, D. Francisco J. Santiago 
Carnero, D. Aníbal Gslabert Carrera y 
D. José Arrieta y Soler.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en d  articulo 26 d d  Re
glamento de 3 de Abril último.

Madrid, 12 de Junio de 1919.—fíil Di
rector genferai, J. Álvarez Arranz.
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